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DIFUSIÓN DERECHO
INTERNACIONAL HUMANITARIO

El año 1994 fue un período crucial, tanto para la reflexión como para la
labor de difusión sobre el terreno. Se caracterizó por nuevas orientaciones, por
sensibles evoluciones y por un incremento en todas las actividades de difusión.
En ese sentido, el año 1994 servirá posiblemente de guía para el año 1995 y
permitirá que se mejoren y multipliquen los logros, cuando los conflictos de
diversa índole se hacen cada vez más complejos.

Mientras que, el año 1993, había unos 20 delegados especializados en
difusión residentes permanentemente sobre el terreno, el año 1994, había más
de 40 delegados encargados de comunicar a diversos públicos destinatarios los
valores del derecho internacional humanitario. Para ello, utilizaron vectores y
apoyos diversificados (impresos, espacios de radio y de televisión, ponencias,
teatro, etc.). La creciente necesidad del CICR de personal especializado en ese
ámbito indujo, nuevamente, a impartir un curso anual de difusión para unos
15 delegados, de los cuales un tercio enviado por las Sociedades Nacionales.

A fin de permitir a los destinatarios de la difusión identificarse mejor con el

mensaje del derecho internacional humanitario, el CICR sistematizó el enfoque
intercultural: se une lo esencial del derecho humanitario con los valores
humanitarios inherentes a la cultura y a las tradiciones de cada pueblo; así

pues, éste encuentra valores que le son familiares en proverbios, referencias
históricas y literarias o canciones folklóricas.

En las situaciones de conflicto, a la preocupación de prevenir y limitar el
aumento de las violaciones del derecho internacional humanitario y, por lo
tanto, el sufrimiento y el número de víctimas, se añade una preocupación
relacionada con el acceso a las mismas y con la seguridad de la acción y del
personal de Cruz Roja o de Media Luna Roja. Ante la complejidad de las
situaciones conflictivas actuales y, en particular, de los nuevos tipos de

conflictos, el CICR introdujo con el apoyo de una guía el principio de la
planificación de una campaña o de una acción de difusión. Este concepto se
basa en la comprobación y el análisis de las necesidades y de los problemas
relacionados con las víctimas existentes y potenciales, así como con los
aspectos de seguridad. Por lo demás, esta planificación permitirá facilitar,
ulteriormente, la evaluación de las repercusiones de las actividades de difusión.
Corresponde, así, a una preocupación de eficacia.

Por lo que atañe a las situaciones no conflictivas, ámbito, por excelencia, de
la difusión preventiva, el CICR trazó las líneas de un sistemático enfoque de
las necesidades de difusión, según diversos parámetros y orden de prioridades,
como los riesgos de brotes de violencia y de conflictos. En primer lugar, este
enfoque está destinado a las fuerzas armadas regulares y a los otros portadores
de armas, a las Sociedades Nacionales, a los jóvenes de planteles escolares y a
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los círculos académicos. Se trata de un trabajo a largo plazo, verdadero reto,
que será menester compartir con otros organismos. Los públicos destinatarios
mencionados tienen por común denominador su importante participación en
el funcionamiento de la sociedad y su capacidad para ser relevos del mensaje
humanitario. El año reseñado, se inició, en la Comunidad de Estados
Independientes (CEI), la realización de proyectos piloto de difusión en
establecimientos de enseñanza y en círculos académicos.

Tras el seminario de sensibilización por lo que respecta a la difusión, que
tuvo lugar el mes de junio de 1994, en Dinamarca, y en el que participaron
todas las Sociedades Nacionales de Europa occidental y oriental, el CICR
organizó una serie de reuniones zonales, destinadas a trazar o mejorar los

programas nacionales de difusión de esas Sociedades Nacionales. La primera
de la serie (para el grupo de Sociedades Nacionales de Bulgaria, de Albania, de
la ex República Yugoslava de Macedonia, de Grecia y de Rumania) tuvo lugar
el mes de octubre de 1994, en Bulgaria, y fue de gran provecho para las futuras
reuniones, cuyo programa se ajustará a la diversidad de las experiencias y de
las situaciones.
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